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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01543/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por -----------------------------------------, en contra de la respuesta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc9531893]ANTECEDENTES

1. El día dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00042/TRIJAEM/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicito versión pública del juicio administrativo 239/2018 radicado en la Cuarta Sala Regional del TRIJAEM, así como todos los asuntos relacionados, como es el juicio admistrativo 455/2017 radicado tambien en la Cuarta Sala Regional, recurso de revisión 523/2018 radicado en la Tercera Sección de Sala Superior y las documentales que obren del amparo directo 416/2018 del que se conoció en el referido recurso de revisión.” (Sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. El doce (12) de marzo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, a través de los documentos electrónicos denominados RR 523.2018.pdf; ACTA EXTRA SEP-2019.pdf; exp455.2017.pdf; exp 239.2018.pdf; y ACUERDO SOL 42-2019.pdf remitió los expedientes solicitados en versión pública, además refirió lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
EN ARCHIVOS ADJUNTOS SE DA RESPUESTA A LA PRESENTE SOLICITUD.
ATENTAMENTE
LIC. DIANA LUZ ORIHUELA MARÍN” (Sic)

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día doce (12) de marzo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “Impugno la respuesta a la solicitud 189/ECATEPEC/IP/2017 " (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “El ayuntamiento de Ecatepec se encuentra en la posesión del vehículo; el sujeto obligado dice que no tienen conocimiento de las confiscaciones que ejecutan porque la ley no les otorga la atribución de ejecutar confiscaciones, por lo que omite decir quién ordenó la privación del vehículo al quejoso. El sujeto obligado viola el principio pro-persona al evadirse y no proporcionar la información mediante formulismos. En la hoja 73 obra constancia de la confiscación de bienes rotulado como “resguardo de vehículos en depósito” pero no se aprecia legible el nombre del oficial que ejecutó la confiscación ni la autoridad que la ordenó, por lo que solicito que no se tenga por atendida la solicitud de información.” (Sic) 

5. [bookmark: _GoBack]Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecinueve (19) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. El día veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, sin embargo, no se pusieron a la vista del particular en razón de que no modificó su respuesta inicial; sin embargo, serán de su conocimiento al momento en que se notifique la presente resolución.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha ocho (8) de mayo de dos mil diecinueve. El veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve se amplió el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 




[bookmark: _Toc9531894]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc9531895]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc9531896]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día doce (12) de marzo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del trece (13) de marzo al tres (3) de abril de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día doce (12) de marzo de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. En base a lo anterior, es importante hacer mención que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud el día doce (12) de marzo de dos mil dieciocho, por su parte el recurrente, interpuso el presente recurso de revisión el mismo día en que se dio respuesta, siendo que la Ley en Materia señala lo siguiente: 
Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

12. La ley en materia prevé que el recurrente podrá interponer el recurso de revisión dentro de los 15 días posteriores a la notificación de la respuesta, mas no limita a que el recurrente pueda interponer su medio de defensa desde el día en que se notificó la respuesta, sirve de apoyo el contenido del Criterio de este Órgano garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término.
De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
13. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporáneo o anticipado, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, es procedente.

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc9531897]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

15. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Se solicitó al Sujeto Obligado en versión pública los siguientes expedientes:

· 239/2018 radicado en la Cuarta Sala Regional del Tribunal;
· 455/2017 radicado en la Cuarta Sala Regional del Tribunal;
· 523/2018 radicado en la Tercera Sección de Sala Superior; y,
· Los documentos que obren del amparo directo 416/2018.

16. El Sujeto Obligado remitió los expedientes requeridos en versión pública.

17. El recurrente impugnó la respuesta a la solicitud 189/ECATEPEC/IP/2017, y en sus motivos de inconformidad manifestó, entre otras cosas, en la hoja 73 obra la constancia de una confiscación de bienes, pero no es legible el nombre del oficial que ejecutó la confiscación.

18. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc9531898]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc9531899]De la Fuente Obligacional.

19. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requiere información relativa expedientes de juicios administrativos. 

20. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que refirió la información requerida, en versión pública. Bajo dicho pronunciamiento se entiende que el Sujeto Obligado genera, posee y administra la información solicitada.

II. [bookmark: _Toc525831748][bookmark: _Toc9531900]Del derecho de acceso a la información pública.

21. Resulta necesario señalar que el Derecho que tutela este Órgano Garante es la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ”  [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


22. Además, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública.

23. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
24. En esa virtud, el Sujeto Obligado está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones a toda persona que lo solicite; sin embargo, los Sujetos Obligados deben tener especial cuidado al momento de analizar los documentos que vayan a proporcionar.

25. Sin bien es cierto, el nombre del recurrente en el presente asunto en particular coincide con el actor de los expedientes que proporcionó el Sujeto Obligado, no obstante, para el ejercicio del derecho de acceso a la información existe un aspecto de singular importancia que debemos resaltar.

26. De conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

27. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

28. El nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo. 

29. En otras palabras, cualquier persona puede crear un perfil para realizar una solicitud de acceso a la información, ya que ni el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ni el ejercicio del derecho de acceso a la información obligan al solicitante a acreditar su identidad. Lo que hace conlleva que exista la posibilidad de que el recurrente no sea quien el titular del nombre que proporcionó. 

30. Lo anterior en razón de que en los expedientes proporcionados se aprecia el nombre que coincide con el del recurrente, sin embargo, se considera que el Sujeto Obligado en aras de garantizar el derecho a la protección de los datos personales de quienes son parte de los procedimientos administrativos materia de los expedientes, debió testar toda aquella información que identifique o haga identificable a las personas.

31. Ya que si se trataba de un acceso a datos personales, existe otra vía que es el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) que, para su ejercicio es necesario que el Titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. O bien, ante la posibilidad de que los recurrentes no sean expertos en la materia, es obligación de los Sujetos Obligados adoptar las medidas necesarias y, en su caso, orientar a los particulares. Situación que no se materializó.

III. [bookmark: _Toc9531901]De la información proporcionada.
32. El Sujeto Obligado en respuesta anexó los siguientes expedientes:

a) 239/2018 correspondiente a un Juicio Administrativo en cumplimiento al Amparo directo 416/2018, radicado en la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México con residencia en Ecatepec de Morelos, que se desprendió del recurso de revisión 523/2018. El documento consta de 82 fojas.

b) 455/2017 expediente del juicio administrativo radicado en la Cuarta Sala Regional, así como el recurso de revisión 1039/2018 al que dio origen, el documento se integra por un total de 221 fojas.

c) 523/2018. Radicado en la Tercera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México que a su vez, contiene el amparo 416/2018.

33. El Sujeto Obligado entregó los documentos requeridos, tan es así que, el recurrente no se inconformó por la falta de documentos, pues en el acto impugnado manifestó “impugno la respuesta a la solicitud 189/ECATEPEC/IP/2017”. Evidentemente no corresponde a la solicitud que dio origen al recurso de revisión que hoy se resuelve. Aunado a lo anterior, en las razones o motivos de inconformidad hace referencia al Ayuntamiento de Ecatepec y los argumentos ahí vertidos no guardan relación con lo planteado en la solicitud de acceso a la información primigenia.

34. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
“AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.”

35. Es así que el Sujeto Obligado proporcionó los documentos que requirió el recurrente, en consecuencia, resulta necesario traer a colación el artículo 166 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual que dispone lo siguiente:

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…

36. Se solicitaron diversos expedientes, mismos que remitió el Sujeto Obligado en versión pública, al dar respuesta a la solicitud. Con base en ello, el derecho de acceso a la información del recurrente se tiene por colmado, pues -se reitera-, la información requerida, le fue proporcionada, además, los motivos o razones de inconformidad corresponden a diferente solicitud y, en consecuencia, a otro Sujeto Obligado.

37. Este Órgano Garante determina que con la información proporcionada, el derecho de acceso a la información que hizo valer el recurrente se encuentra satisfecho, en consecuencia, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado.

[bookmark: _Toc8749159][bookmark: _Toc7711107][bookmark: _Toc521584752][bookmark: _Toc520970063][bookmark: _Toc486525259][bookmark: _Toc9531902]QUINTO. Vista a los órganos de control interno
38. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

39. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
40. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:
Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
41. Lo anterior en razón que si bien es cierto el Sujeto Obligado proporcionó respuesta, mediante los cuales se atiende la solicitud de acceso a la información, también lo es, que dentro de la información vertida se encuentra información susceptible de clasificarse como confidencial, misma que debió ser protegida, situación que no ocurrió. Es así que se advierte que en el documento electrónico denominado exp455.2017.pdf en la página 71, contiene un Formato Único De Movimientos de Personal (FUMP) en el cual se aprecia el domicilio, Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y fecha de nacimiento de una persona. Por lo que es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

42. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc9531903]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01543/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México a la solicitud 00042/TRIJAEM/IP/2019.
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------- la presente resolución y su informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del considerando QUINTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01543/INFOEM/IP/RR/2019. 
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